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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE i 
CAPITAL Y REFORMA DEP.ESTATUTO DELA|. 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ! 

SOCIEDAD. INMOBILIARIA BETTY COMPAÑIA | 
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LIMITADA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura 
pública da aumento de capital y reforma del estatuto 
de la compañía SOCIEDAD INMOBILIARIA BETTY 
COMPAÑIA LIMITADA se otorgó en fa ciudad de 
Guayaquíl, el 23 de ensro de 19895, ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada 
por el señor Subintendente Jurídico de la Intendencia | ) 
de Compañías de Guayaquil, abogado Manuel Molina | 

Jalíl, mediante Resolución No, 95-2-1-1-001557 ef 28 ; 
FEB. 1995. 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de | 
Ta escritura pública antes mencionada el señor Doctor | 

Carlos Morán Rivas, en su calidad de Gerente de la | ¡ 
referida compañía; de estado civil casado, 
ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, 7 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital | 
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social de la compañía se aumenta en la suma de $/. 
1'800.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de 

| Sí, 2'500.000,00, . 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El 
4 aumento de capital se encuentra suscrito 

[ntegramente y pagado de la siguiente manera: El 

50% numerario quedando por pagarse el restante 
50% en el plazo de doce meses, " 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La 
nómina de socios suscriptores es la siguiente: |- 

1] RUBEN MORAN BUENAÑO, BEATRIZ MORAN 

RIVAS, CAMILO MORAN RIVAS, CARLOS MORAN 
| RIVAS; Y CONSUELO MORAN SARMIENTO. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como 
consecuencia del aumento de Capital, se reforman 
fas clausulas Sexta y Séptima del estatuto social, las 

mismas que dirán: “CLAUSULA SEXTA: CAPITAL.- 
El capital suscrito y pagado de la compañía es de 

2'500.000,00 sucres, dividido en 2. 500 
participaciones iguales, acumulativas e Indivisibles de 

un mil sucres cada una”, “CLAUSULA SEPTIMA: El 
capital social de la compañía está dividido en 2.500 

participaciones iguales, acumulativas e ingivisibles de 
1.000 cada una, suscritas y phgadas por los socios. 

    
     


